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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Ejecutivo 

RADICACIÓN  110013103019 201800317 00 

 

De conformidad con el escrito allegado se advierte que el demandado se encuentra 

notificado personalmente desde el 11 de marzo de 2019 (acta de notificación 

personal vista a folio 135 del expediente digital). 

 

De otro lado atendiendo la solicitud de suspensión del proceso elevada por los 

extremos de la Litis, el despacho suspende las presentes diligencias por el término 

de 60 meses, lo anterior de conformidad con lo consagrado en el artículo 161 del C. 

G del P. 

  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY  30/04/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 074 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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